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III. Otras disposiciones

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demas efectos.
Madrid, 29 de julio de 199L-P. D. (Orden de 17 de mayo de 1991).

el Subsecretario, Fernando Pastor López.

RVSOLUC10i''¡ de 6 de sCJ1!lembre dc 1991, de la Dirección
Utlteral,de! Tc.wro y Polirica Financiera, por la que se
dl\fJo,nfflidcfenlllnada,<,' C/lÚSfOnes de Bonos JI Obligaciones
dd EstaJo eJl el mcs de oatlb!'e de ]fJYl JI se conrocanlas
(1)(l'cspondicn!es !¡lIhaSlas .

22902

inisma; les parará él perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se hace
pllbtico, en cumplimiento de providencia de fecha 28 de mayo de J991.

Madrid, 27 de, agosto de 199L-EJ Subsecretario, Enrique Martínez
Robles.

La Orden del Ministerio de Economia v Hacienda de 23 de enero
d"" 1991n10diilcada,_por la Orden de 26 de febrero del mismo año,
autoriza ál nircctorgeneraJ del Tesoro y Política Financiera a emitir
rkuda d'el Estad0d:qrantc 1991 y cuero de 1992, señalando los
tn<.,lrurncntos en -qucpodni materializarse, entre los que se encuentran
lo:'J Bonos y' Obligaciones del Estado. y estableciendo las reglas básicas
a LIS qucliu l'm¡sión'hadc ajustarse ASllnismo, establece una periodici­
dad que, ,como mínirno, será mensual para las subastas de Bonos y
Imncstral-,para bsrle'Obligacíones, y contempla la poslbilidad de poner
vn ()fcna,eml~lories,;que sean ampliación de otras realizadas con
anlcrioridad.l0 que~rmite contmuar con la técnica de agregación de
enIISlon:t:-5' cuya pr,áctica ha contnbwdo al desarrollo de los mercados
de Dcuda,En t'Jecuc--iónde 10 previsto en dichas normas, la Resolución
de esta BircccJOO' General d(.' 25 de '-'nero de 1991 estableció el
cakndarü:i, de sub~stas para 1991, y, posteriormente, al obietode
aUlllclllar,'las posibilid~des de inversión que- ofrece el Tesoro y 'facilitar
(.[ ;:lIarga-mierHo deL plazo mcdlO dl' amortización de la Deuda, se
aU1l1L'1l1ó-la fn.'cllcncia,de las emlS1oncs, que pasaron a ser mensuales en
lodoslos'casús, sieJido;ncc-e-sario, a tal efl'cto,fijar las características de
la,<, próxíWas Cn11s.Í9rycs y convocar las correspondientes subastas,

Por,tQ~odl0. ell'uso de las autorizaóones contenidas en las Ordenes
de 2J de e'oero y 26'deJehrcro di.' 1991, por las que se regula la emisión
de Dcud¡;tdcl f,st¡¡dodurante 1991 v cnero de 1992 esta Dirección
General ha r('~udto: .

L DiSponer la ernisión dt.~ Bonos del Estado a tres, Bonos del
ES!;ldo a,.cinco anos YObligaciont~s del Estado en el mes de octubre
de 1991 ,'y con vocar:Jas correspondientes. subastas. que habrán de
cckbrarse:-deacllcfOo'C()O lo previsto en las Ordenes de 23 de enero y
26 de febrero de 1991, en el apartado 1 de la Resolución de esta
Direc('iónGeneralde~5de enero de 1941 yen la presente Resolución.

1.21) Características de los Bonos y Obligaciones que se emiten:

El tipo de interésno.minal anual, las fcchas de emisión, amortización
y de vencimlcntode'cupones serán. respectivamente, los mismos que
estableC"leto~la~ Re~oru('loncs de esta Dirección General, de 23 de
tcbrerode:J990 y de,Sdeabril de 1991. para las emisiones de 16 de
11111 yo -de ,1991 ,al 12.00"pur 100 de Bonos del Estado a tres ailos, de16
de mayo de 1991 al 11,90 por 100 de Bonos del Estado a cinco años, y
de ~5 dcrnarzo de; 1990 al 1225 por 100 de Obligaciones del Estado,
SIendo dprim~r cupón a pagar, por su Importe completo, el de 1S de
Julio de 1992 para Jos Bonos a tres y a cinco anos y el de 15 de marzo
de j 992 para la" Obligaciones.

I.h) .. kos Bonos y,Qbllgaciones que se emitan en el mes de octubre
\(' ,_¡gn.~garán. a las re$peti \-as emisiones de 16 dc mayo de 1991 al 12.00
p01100. del6 dcmayode 1991 al 11.90 por 100 v de 25 de marzo de
JlNU al 1225 por lO(}:,y. en caJa caso, tendrán"la consideración de
amp¡iaci,ún:dc~l-í.juélJas,g,~stjonándosccomo una única emisión a partir
de ... u puesta en ;':'írculacion.

_, Deacucnlo con',Jo prevISIO en el apanado 5.9.1 de la Orden de
23 dt:' cner:()'dc 1(19 L eh Ja nucva rcdatción dada al mismo por la Orden
de .~6 de f('brern dc.1991, cu;:¡ndo así s{' disponga al resolver las subastas
que Sl.' ('o~\ocan, laplIblicaclón de los resultados de las mismas podrá
aonr un ps::ríodo de,suscripClón público¡ de la Dcuda subastada, que se
C<.:na,lJ.di::iia t1j;¡dO-put;p- el desembolso del llnpOrlC correspondiente al
nonllnal ad]udlCadoenJa subasta: y que -"l' ajustará a lo establecido en
los apart3gos 1 y Sg~,!as I'k-solunoncs de ('sla DircC(::ión General de 25
de ,·nl..'f(l y 28dl' febre~o de 1991, reSpCCl1\anwnte.

~. El Bauro de EspaúiJ no pagara nlmislón alguna de colocaCIón
pOi 1,15 sU$¡;;ripl'l()ficS de Bonüs y Oblig_:Juoncs del Estado que se
plc',vllt.en, ,sea por cuenta propJa u de terceros, y aun (uando los

ORDEN de 29 de julio de 1991 por la qUe se rI'1{lnda
expedir, sin perjuicío de tercero de mejor derf,'cho~Real
Carta de Sucesión en el tltuJo de Afarqués de:lP:etirq,so, a
favor de don fI,fariano de Ena vA/árque=. de la prat4.

ORDEN de 29 de julio de 1991 por la que se manda
expedir, sÍn perjuicio de tercero de me)(),. derecho, Real
Carta de Sucesión en el titulo de Conde de Ramiranes a
favor de don A!fonso Bermúdez Unai:.
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RESOLUCJON de 27 de agosto de 199/ de la Su!>secreta,
ria, por la que se emplaza a los interesados ('11 ef pracedI­
miento número 1/3515/1989, de la Sala de lo Contencioso­
Administrativo del Tnbunal Supremo.

Por el presente anuncio se hace saber, para conoómlento de las
personas a cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento del mismo, que por Gabriel Garrido SHv<i se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo sobre retribuciones
Fuerzas Armadas, pleito al que ha correspondido el número general
1/3515/1989 y el número de Secretaria 1.169.

y para que sirva de emplazamiento a las referidas personas, con
arreglo a los artículos 60 y 64, en relación con los 11.) y 30~ acla Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-AdminIstrativa y con la
prevenóón de quc si no comparecieren ante la susodicha Sala de este
Tribunal dentro de los términos expresados en el articulo 66 de la

De conformidad con lo prevenido en el Real Decre!o de 27 de ruayo
de 1912,

.Este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q, D_ g.), ha tenido a
bien disponer que, previo pago del impuesto correspondiente, see:<l?ida,
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de tSucesiónen el
título de Conde de Ramiranes a favor de don Alfonso BcriTIúdez:UrzaÍz,
por fallecimiento de su padre, don José Manuel Berrnúdct: y Rodn;guez.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 29 de julio de 199L-P. D. (Orden de 17 de mayo de 1991),

el Subsecretario, Fernando Pastor López.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de'm~yo
de 1912. este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.l. ha ¡enodo
a bien disponer que, previo pago del impuesto correspondiente se
expida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Caf!.3; de
Sucesión en el título de Marqués del Pedroso, a favor de don MaFumo
de Ena y Márquez de la Plata, por fallecimiento de su madre, doña
María de los Angeles Márquez de la Plata y Caamaño,

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA
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presentadores sean las Entídades y personas enumeradas en el apartado
5.9.1 de la Orden de 23 de enero de 1991. Las únicas peticiones de
terceros que podrán presentar las Sociedades Gestoras de Instituciones
de Inversión Colectiva o de Fondos de Pensiones y las Sociedades
Gestoras de Carteras serán lás que realicen para las Instituciones de
Inversión Colectiva, los Fondos de Pensiones o las carteras que
administren.

4. En el anexo de la presente Resolución, y con carál'li:.T mforma":
t¡vo, a efcctos de la participación en la subasta, Se íncluyen tablas de
equivalencia entre precios y rendimientos de los Bonos y Obligaciones
del Estado, que se pondrán en oferta en el mes señalado, calculadas de
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 5.8.3 de la Orden de 23 de enero
de 1991.

Madrid. 6 de septiembre" de 199L-El Director general del Tesoro y
Política Financiera, P. S. (Orden de 20 de marzo de 1989), la Suhdi«x'­
lora general de Deuda Pública, Gloria Hernández Garda.

---_.-
Rendimienlo bruto • Rendimienlo brulo •

Pn;,cio - Prl'ein -
POffCntaje Purel.'lltajc

104.750 11,3.14 106.000 10.989
104.875 11,299 106.125 10.955
105.000 11,265 106,250 10,no
105,125 11.230 106,375 10.886
105.250 11.195 106.500 10.852
105,.175 11,161 106.625 10.818
105.500 11.126 106.750 10,784
105.625 11.092 106,875 10.750
105.750 11.057 107,000 10,716
105,875 11.023 ._--

Tabla de equivalencia cntre precios y rendimientos para las Obligaciones
dcl Estado, emisión de 25 de OlaU.O de 1990 al 12,25 por 100

(Subasta mes de octubre de 1991)

.~--~--------

ANEXO

Tabla de equivalencia entre precios y rendimientos para los Bonos
del Estado a tres años, emisión de 16 de mayo de 1991 al 12 por 100

(Subasta mes de octubre de 19Y1j

RcndimicnlO bruto • RendimícnlO bruto·
Pn:cio ,

Precio ,
Porcentaje Porecntajl'"

100.500 13.027 103,875 ¡ 1.512
100.625 12.970 104.000 11,457
100,750 12,912 104.125 11,403
100,875 12,855 104,250 11,348
101.000 12.798 104.375 11,294
101,125 12.741 104.500 11,240

.101,250 12,684 I 104,625 11.185
101,375 12,627 104.750 11.131
101,500 12,570 104,875 II,On
101.625 12.514 105,000 11,023
101.750 12.457 105,125 10.969
101,875 12,401 105,250 10,916
102,000 12,345 105.375 10.862
102,125 12.288 105.500 10,808
102,250 12,232 105.625 10.755
102,375 12.176 105.750 10.702
102.500 12,120 105,875 I 10.648
102.625 12,065 106.000 10.595
102.750 12,009 106.! 25 ! 10.542
102.875 11.953 106,250 • 10.489I
103,000 11,898 106,375 I 10.436
103.125 11,842 106.500 I 10..183
103.250 I 11.787 106.625 10.331
103.375 11,732 106.750 I IO.n"
103.500 11,677 106.875 10.225
103,625 11,622 107,000 ! 1O. 17.1
103,750 1I 567 ------~,

__l__~__ '_'

Hcndimicll1pS rcdOlldeados al jcrcc( dt~cim;ll

r·····m1n

,

Pa'CID -
Pon:cntaJI'

----~~._- -----

107.000 12,160
107,125 12,135
107.250 12,111
10i.J75 I 12,087
lO7.500 I 12,063
107,625 12.0.18
107.750 I 12.014
107.875 11,990
108.000 I 11.966
IOS.l25 11.942
108.250 11.918
108,375 11,894
108,500 11,871
108.625 11.847
lOS. 750 11,82.1
IOS.875 11,799
10l).OOO 11.776
IOl).125 11.752
109.25IJ 11.728
109.375 11,705
1119.500 11.681
109.625 11,658
IOl).750 1I.634
109,875 11,611
110,000 11,587
110.125 11.564
I !u:25U 11.541

Preóo

110,375
110.500
110.625
110.750
110.875
111.000
IIU25
111.250
111,.175
111,500
111.625
111.750
111.875
112,000
112.125
112,250
1I 2.375
112,500
1I2,625
112.750
112.875
ID.OOO
113, 125
113,250
11.1,375
113,500

Rendimienlo bruto'

POr<:entaje

11,518
11,494
11,471
11,448
11.425
11.402
11,379
11,356
11.333
11,.110
I 1.287
11,264
11.242
11,219
1I.I 96
IU74
IU51
11.128
11.1 06
11,08.1
11.061
11.038
11,016
10,993
10,971
10,949

pti,'mio de 80.000.000 de pesetas para el bíllctc
Humero 69430

Consignado a Madrid.

2 aproximaciones de 2.000,000 de pesetas cada
una para Jos billetes números 69429 y 69431

99 centeJias de 100,000 pesetas cada una para los
billetes números 69400 al 69499, ambos incJu~

sive (excepto el 694.10).
99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los

billetes terminados como el primer premio en. 430
999 premíos de 50.000 pesetas cada uno para los

billetes terminados como el primer premio en, 30
9.999 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los

billetes terminados como el primer premio en. O

rabia de equhalencia entre precios. J rendimientos para los Bonos
del Estado a cinco años, emisión de 16 de ma)"o de 1991 al 11,90 pnr 100 22903

(Subasta mes de octubre dc 19(1)
----,

Rendimicnto bruto· Rrndimicnlo hrute •
f'nxío Prn'io

Pon:cnl:Jjc Po«:cnlaJe'

100,500 12,554 102.625 11.9.15
100,625 12,5 I 7 102,750 11.899
100.750 12,480 102.875 11.864
100,875 12,443 103.000 11.828
101,000 12,407 lO3,125 J L792
101,125 12.370 1113.250 11.757
101,2511 12.3.13 JO.1.37 5 11721
101,375 12,297 103.500 11.686
101,500 12,260 103,625 1J.óSO
101,625 12,224 103,75(J 11.615
lOJ .750 12,188 IOH75 lUSO
101.875 12,151 104,000 11.544
102,000 12,115 104,125 11.509
J02.125 12.079 104,250 11.474
102,250 12.043 104,375 11.439
102.375 12,007 104,500 11.404
102,500 11,971 104.625 11..169

RL:SOIJ/CIO!\ de 7 de seplionbr<.> de 1991, del Orwmislilo
.l\iaclOnal de 1.0!cnÚ,'; .r Apllestas del Estado. por la que se
trallscnbe la Üsta u/lelal <./e las extraccic!/1<'s reali:.."adas v dc
los IlIí!l1eros que hl1l1 reslIllado premiados en cada una de
las díe;: series de 100.000 billetes de que consta el sorlen
celebrado dicho dia el1 Ciudad Real.

\OIUEO J:XTRAORDINARJO DE "LA VENDll\llA»


